La ASOCIACION PARA LA DEFENSA DE LA SANIDAD PUBLICA DE MADRID se dirigió en diciembre de 2008 al Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia (Tesorería General y Secretaria de Estado), Ministerio de Sanidad y Defensor del Pueblo para denunciar la utilización de centros pertenecientes al patrimonio de la Seguridad Social ( Quintana y Pontones) cedidos por la Comunidad de Madrid  a la Fundación Jiménez Díaz UTE, entidad con animo de lucro.
Estos centros pertenecen al Patrimonio de la Seguridad Social y fueron cedidos para su uso a la Comunidad de Madrid mediante el Real Decreto 1479/2001 de 27-12-2001, por el que el Instituto Nacional de la Salud realizó traspaso de funciones y servicios a la Comunidad de Madrid, estableciéndose en su apartado F) nº 7, 8 y 9:
“ Que dichos bienes se adscriben  a la Comunidad de Madrid sin perjuicio de la unidad del patrimonio de la Seguridad Social, distinto del  Estado y afecto al cumplimiento de sus fines específicos, cuya titularidad corresponde a la Tesorería General de la Seguridad Social, debiendo figurar los inmuebles adscritos en el Balance de la Seguridad Social, en la forma que determine la Intervención General de la Seguridad Social.

Que los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social adscritos revertirán, conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del patrimonio de la misma a la Tesorería General en el caso de no uso o cambio de destino para el que se adscriben”
Sin embargo, la Comunidad de Madrid, mediante el Acuerdo de   28-12-2006, ha privatizado los Centros de especialidades de Quintana 11 y Pontones, al conceder la gestión de dichos centros a la Empresa Capio  a traves de la Fundación Jiménez Díaz , y lo mismo hace en el pliego de condiciones del hospital de Torrejón al incluir el centro de especialidades de la localidad, vulnerando el punto F) nº 8, que viene a establecer el uso de dichos centros por la Comunidad de Madrid, y nunca por una empresa privada.

Por ello la ADSPM se dirigió a las autoridades reseñadas para que soliciten a la Comunidad de Madrid que dejen de utilizarse estos centros por empresas con animo de lucro, y caso contrario se  aplique el apartado F9 del traspaso de funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud a la Comunidad de Madrid, revirtiendo estos centros a la Tesorería General de la Seguridad Social.

La ADSPM vuelve a requerir a la Tesorería General de la Seguridad Social para que actúe al respecto y a la vez le aporta documentación que esta entidad señalaba haber requerido sin éxito a la Comunidad de Madrid ( convenio FJD UTE) y señala que la reciente licitación del Hospital de Torrejón incluye la cesión de otro centro perteneciente al Patrimonio de la Seguridad Social ( centro de especialidades de Torrejón) lo que a nuestro entender también supone una extralimitación de sus competencias por parte de la Comunidad de Madrid.

Asociación para la Defensa de la Sanidad Publica de Madrid

23 de abril de 2009
